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I. INTRODUCCIÓN 

 
La labor legislativa se distingue por el desempeño en la que los legisladores 

buscan plasmar la representación ciudadana, así como con base a las 

necesidades de la población, se traslade al marco legal la forma de 

garantizar y se accedan de mejor forma a los derechos o necesidades del 

entorno social que requieren una armonización y actualización al marco 

normativo. 

 

Aunado a lo anterior es que por medio del presente informe, vamos a dar 

a conocer los avances logrados en este segundo año de ejercicio 

constitucional como representante de los ciudadanos y legisladora en el 

Estado donde impulsamos diversos temas que buscan que reflejen a la 

sociedad una atención a lo que se vive en la actualidad, así como buscar 

acciones modernas para que conforme a la voluntad de todo el Congreso 

del Estado se vea traducida en leyes para beneficio de los ciudadanos. 

 

Me congratulo de ser digna representante de los habitantes 

principalmente de mi Distrito, el No. 25 correspondiente a General 

Escobedo donde los ciudadanos viven diversas situaciones y realidades en 

las que consideramos un reto que hemos ido afrontando y ganando con 

grandes resultados dentro de la gestión social así como en la respetiva 

labor legislativa, que se detallara de manera minuciosa en el presente 

informe de labores correspondiente a mi persona y dentro del periodo de 

este Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
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II. INICIATIVAS PRESENTADAS 

 
Dentro de mis facultades como legislador e integrante de este Poder 

Legislativo, además de impulsar las acciones urgentes en donde la 

sociedad ha realizado diversas demandas, también hemos presentado 

iniciativas donde buscamos que la garantía de los Derechos Humanos, así 

como la debida impartición de justicia y atención a la ciudadanía, por ello 

presenté las siguientes iniciativas: 

 

 ESTANCIAS INFANTILES SEGURAS Y CON CERTEZA JURIDICA 

 

Las guarderías son instituciones enfocadas al cuidado y atención infantil y 

representan un instrumento muy útil para apoyar a las madres que trabajan 

o desean trabajar, así como para los padres solos que están a cargo de su 

familia y con niños que requieren de cuidado en edad inicial (lactante y 

maternal); es decir, las guarderías han surgido de la imposibilidad de 

contar con una persona adecuada que pueda hacerse cargo de los hijos 

mientras los padres trabajan. De ahí que su existencia viene a resolver un 

problema social importante, y cuando funcionan de forma óptima son una 

ayuda muy valiosa, para que las niñas y niños estén seguros, con una 

nutrición apropiada, y estimulados correctamente bajo los lineamientos de 

la autoridad educativa correspondiente, procurando así su crecimiento en 

un ambiente de cariño y apoyo para el pleno desarrollo del niño. 

 

De acuerdo con los Informes de Gobierno de la pasada administración, 

entre 2013 y 2018 el número de estancias infantiles subrogadas por SEDESOL 

pasó de cuatro mil 956 a nueve mil 354, lo que representa un aumento de 
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88.7 por ciento, pero dicho presupuesto solo aumento en dicho sexenio el 

14%. 

 

En Nuevo León, las estancias infantiles han servido de apoyo a padres de 

familia que por sus actividades laborales no pueden estar al cuidado de 

sus hijos en determinados horarios. 

 

De acuerdo a información proporcionada por diputados federales, 

actualmente en el Estado operan 196 estancias infantiles que atienden a 

más de 7 mil niños (febrero 2019). Por lo general todas ellas incluyen a 

menores de 4 años quienes permanecen en un lugar en donde se les 

brinda atención y alimentación. 

 

Aunado a lo anterior es de exponer que el 24 de octubre de 2011 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Prestación 

de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, dicha 

Ley tiene por objeto establecer la concurrencia entre la Federación, los 

Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 

demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 

privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el acceso de niñas y 

niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, 

seguridad y protección adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de 

sus derechos. 

 

Dentro del cuerpo de la Ley se establece la Política Nacional que regirá la 

Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil, así como la distribución de competencias hacia la Federación, 
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Estados y Municipios; la creación de un Consejo Nacional el cual es el 

organismo encargado de la vigilancia y supervisión de la política nacional 

así como promotor de mecanismos para la mejora de dicho servicio; se 

crea el Registro Estatal, así como faculta a los Estados la creación de su 

respectivo registro Estatal; medidas de seguridad y protección civil, así 

como la capacitación y certificación de las instituciones y del personal 

encargado de dichas estancias, evaluación y su capítulo de infracciones y 

sanciones.  

 

Como podemos observar el cuerpo de la Ley establece de manera 

completa la nueva normativa que debe operar en todo el País para la 

prestación de servicios de estancias infantiles, es de mencionar que en el 

Artículo 22 y 23 de la Ley señala las facultades de los Estados y Municipios 

respectivamente para establecer so política y normativa interna respecto 

a las estancias, entre dichas facultades se encuentra:  

 

• Formular, conducir y evaluar la política de la entidad en 

materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y 

desarrollo integral infantil, en congruencia con la política nacional en 

la materia;  

 

•  Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa de la 

entidad en materia de prestación de servicios para la atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil, de conformidad con el objeto 

de la presente Ley y los fines del Consejo; asimismo, se considerarán 

las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y en el 

Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 
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• Organizar el sistema de prestación de servicios para la 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil de la entidad 

correspondiente y coadyuvar con el Consejo;  

 

• Coordinar y operar el Registro de la Entidad correspondiente;  

 

• Verificar, en su ámbito de competencia, que la prestación de 

los servicios cumpla con los estándares de calidad y seguridad que 

exige el principio de interés superior de la niñez; 

 

• Celebrar convenios de coordinación en la materia con los 

demás órdenes de gobierno, para alcanzar los fines de la presente 

Ley;  

 

• Promover y celebrar convenios de concertación con los 

sectores privado y social, las acciones tendientes a favorecer la 

prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo 

integral infantil, en los términos de la presente Ley;  

 

• Fomentar, realizar y difundir estudios e investigaciones en la 

materia; 

 

• Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de 

esta Ley y de las disposiciones estatales que se relacionen y deriven 

de la misma, por parte de los prestadores de servicios para la 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil, en cualquiera de sus 

Tipos y Modalidades; 
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• Entre otras 

 

 ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES (FISCALIA ESPECIALIZADA) 

 

Conforme a la ONU Mujeres, señala que este año 2020 los Derechos de las 

Mujeres y de la Igualdad de Género han cobrado más protagonismos. 

 

Han transcurrido veinticinco años desde la adopción de la Declaración y 

Plataforma de Acción de Beijing, hoja de ruta para la igualdad de género.  

 

Las pequeñas acciones pueden generar grandes repercusiones y hacer 

realidad esta visión.   

 

Desde la huelga sexual de las mujeres de Liberia que allanó el camino 

hacia la paz, el "Día Libre de las Mujeres" en Islandia para reclamar la 

igualdad económica hasta la repercusión mundial del movimiento 

#MeToo, la historia nos enseñó que el cambio es posible. 

 

Actualmente México tiene una situación de violencia e inseguridad que se 

ha ido incrementado en los últimos años, mismos que ha ocasionado que 

el Sistema de Justicia, así como de seguridad ha tenido que irse 

transformando para poder combatir a los “organismos” delincuenciales 

que han dañado la paz y estabilidad de los seres humanos. 

 

El pasado 17 de diciembre de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Nuevo León como órgano constitucionalmente autónomo para la 

investigación e impartición de justicia en el Estado, así mismo es de 
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mencionar que este poder legislativo en ese mismo año reformó el Código 

Penal del Estado, donde el 05 de mayo de 2017 se publicó la reforma para 

integrar la figura y definición del Feminicidio como delito autónomo en 

nuestro Estado. 

 

Por lo que es de señalar que en la creación de la Fiscalía General del 

Estado ante el precedente de la integración en la legislación penal del 

feminicidio, se decidió por este poder Legislativo crear la Fiscalía 

Especializada en Feminicidios, misma que tiene la facultad para atender 

dicha conducta tal lo marca el Código en mención. 

 

Aunado a lo anterior es de exponer que a nivel federal la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de la República fue expedida en el Diario Oficial de la 

Federación el pasado 20 de diciembre de 2018 e inicios de 2019 fue 

aprobado por el Senado de la República la designación de Alejandro 

Gertz Manero como el primer Fiscal General de la República. 

 

Por lo que se puede observar, en dicha Ley únicamente cuenta con 3 

Fiscalía especializadas, que a diferencia de Nuevo León cuenta con 4 

siendo una de ellas la de Feminicidios. 

 

Es por ello que en la presente situación proponemos la creación de la 

Fiscaliza Especializada en Feminicidios y Delitos cometidos contra la mujer 

en la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

 

Es por ello que, en mi calidad de representante ciudadana, así como 

gestora de las demandas de los ciudadanos de Nuevo León, mismo que se 

encuentra contemplado en la Constitución Política del Estado vengo a 
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presentar dicha iniciativa, ya que como autoridades Estatales nos 

compete realizar acciones las cuales nos demandan la sociedad y más en 

el presente tema correspondiente al marco del Día Internacional de la 

Mujer. 

 

 CONTRA LOS FACTUREROS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

 

Con la finalidad de combatir la corrupción, así castigar a los servidores 

públicos y empresas que emitan facturas bajo operaciones inexistentes 

(factureros) propusimos una reforma al Código Fiscal del Estado, bajo la 

armonización del Código Fiscal Federal, para sancionar con una pena de 

3 a 6 años de prisión a emita y adquiera facturas falsas, así como inhabilitar 

y destituir al servidor público que utilice dichos documentos en el ejercicio 

de su función pública.  

 

 ESPACIOS DE ARTE URBANO PARA LOS JÓVENES 

 

Ante la importancia de hacer que los jóvenes tengan un sano desarrollo y 

así impulsar sus talentos y gustos personales, presentamos iniciativa a la Ley 

de la Juventud del Estado de Nuevo León con el objeto de que el Instituto 

Estatal y los Municipios del Estado realicen políticas públicas para destinar 

espacios públicos para que los jóvenes que les gusta el arte urbano 

puedan desarrollarse y ejercer su derecho a la libertad de expresión asi 

como al arte y cultura. 

 

 SANCIONAR DE MANERA EL “SEXTING” ASÍ COMO EL COMERCIO 

INDEBIDO POR VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD PERSONAL 
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Ahora con las redes sociales donde las personas contienen mucha 

información personal y hasta fotos, videos personales, ante quienes no 

respeten la intimidad de las personas, así como busquen algún lucro, 

presentamos iniciativa de reforma al Código Penal para sancionar a 

quienes distribuyen sin consentimiento, así como comercien con fotografías 

o videos íntimos sin el consentimiento de la víctima, ya que viola su 

dignidad e intimidad personal. (Ley Olimpia) 

 

 POR UNA CULTURA DE PAZ 

 

Ante la importancia de una sociedad unida y bajo el respeto a los 

derechos humanos, así como fomentar valores desde los menores edad, 

presentamos iniciativa de reforma a la Ley de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado para integrar como uno de sus Derechos “LA PAZ” 

como principio para que sea garantizado en el Estado en todo momento. 

 

 POR UNA GUARDA Y CUSTODIA SEGURA PARA LOS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

Actualmente en el Estado de Nuevo León existen 150 centros encargados 

de la guardia y custodia de infantes y adolescentes, estos centros se han 

caracterizado en su calidad de servicio y entrega, pero es necesario 

señalar que actualmente en nuestra legislación reguladora de estos 

centros, carecemos de una política pública que lleve el Estado para poder 

elevar el estándar de calidad que englobe a todos los aspectos de 

servicio, en lo especial en la vida de las niñas, niños y adolescentes que se 

encuentran en estos centros; por ello propusimos una reforma a la Ley de 

Instituciones Asistenciales que tiene su Guarda y Custodia Niñas, Niños y 
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Adolescentes en el Estado para fomentar políticas públicas para una mejor 

calidad en cuidado de los menores en el Estado. 

 

 AUSTERIDAD EN EL PODER LEGISLATIVO 

 

Ante la importancia de un gasto responsable, así como otorgar 

adecuadamente los apoyos que se entregan a la ciudadanía, 

presentamos iniciativa a la Ley Orgánica del Poder Legislativo para que el 

gasto comprendido respecto al artículo 49 para función legislativa, el 

Comité de Administración velara que dicho presupuesto se base al 

principio de Austeridad. 

 

 ACCIONES CONTRA LA CONTAMINACIÓN AUDITIVA 

 

La contaminación ocasionada por el ruido, es uno de los problemas 

ambientales más relevantes, su indudable dimensión social, contribuye en 

gran medida a ellos, ya que las fuentes que lo producen forman parte de 

la vida cotidiana pues se trata de actividades y locales de ocio, grandes 

vías de comunicación, los medios de transporte, actividades industriales, 

entre otros. Ante tal problemática, presentamos reforma a la Ley Ambiental 

del Estado para aplicar medidas que abonen a la concientización social y 

a disminuir los índices de reportes por el ruido, sin embargo, también es 

necesario aplicar medidas contundentes y generales para la regulación 

de este problema, buscando homologar las sanciones que los 

ayuntamientos apliquen en relación a los "vecinos ruidosos." 

 

 POR EL USO DE TECNOLOGÍAS SEGURAS PARA NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 
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Ante la gran diversidad de información que existen en las redes sociales y 

medios tecnológicos, consideramos importante presentar iniciativa a la Ley 

de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que los 

Gobiernos Federal, Estatal y Municipal impulsen mecanismos y campañas 

para el uso seguro de medios digitales, así como un acceso seguro a 

internet. 

 

 PARIDAD Y ALTERNANCIA EN EL CONGRESO DEL ESTADO 

 

Bajo los principios de paridad de género que establece nuestra 

constitución, así como la alternancia en la mesa directiva que establece 

nuestra Ley Orgánica, presentamos una iniciativa para que en dicha 

alternancia que además de ser por diferentes grupos legislativos, también 

se rija bajo el principio de alternancia de género, para que mujeres y 

hombres puedan ocupar el cargo más importante del Poder legislativo, 

que es la presidencia del Congreso.  

 

 MEJOR EDUCACIÓN Y SALUD PARA LOS MENORES EN INSTITUCIONES 

ASISTENCIALES 

 

Según recomendación de la UNICEF (El Fondo de las Naciones Unidas para 

la infancia) el Estado Mexicano debe velar para que en las instituciones de 

guarda y custodia de menores se respete el derecho a la salud, teniendo 

especialmente en cuenta las necesidades específicas de los niños como 

sujetos en desarrollo; en el marco del reconocimiento del derecho del niño 

al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el 

tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación, es por ello que 
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propusimos una reforma a la Ley de Instituciones Asistenciales que tienen 

Bajo su Guarda y Custodia a Niñas, Niños y Adolescentes para que 

implemente personal y mecanismos para el adecuado tratamiento de 

enfermedad así como educativos, garantizando su derecho a la salud y 

educación de los menores, como su intereses superior. 

 

 ELIMINAR LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Desde la creación de este cargo, solamente ha existido un titular, y el 

Gobernador del Estado no ha enviado una propuesta por más de 1 año 

para su ratificación al congreso del Estado y dicha Coordinación en los 

últimos 4 años ha ejercido un presupuesto de más de 127 millones de pesos 

sin titular, por lo que representa un gasto excesivo para el Estado, por ello 

presentamos iniciativa de reforma a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado para eliminar dicha dependencia y que la Secretaria 

de Administración y Finanzas sea la encargada de absorber dichas 

facultades, además de lograr así cumplir el principio de austeridad en el 

Gobierno Estatal.  

 

 NO MAS DESTINO DE RECURSOS A EX FUNCIONARIOS 

 

Para evitar que quienes dejen algún cargo, y que conforme a la Ley de 

seguridad se les destine recursos y personal de seguridad, consideraos que 

es un gasto innecesario y que dichos recursos en materia de seguridad 

debe ser hacia los ciudadanos, por lo que presentamos iniciativa de 

reforma a la Ley de Seguridad Pública para eliminar a los cuerpos de 

seguridad que se destinan a ex funcionarios públicos al dejar su encargo, 
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cumpliendo así el debido destino de recursos públicos, austeridad en el 

gobierno y brindar seguridad pública a los ciudadanos del Estado. 

 

 PROTECCIÓN A MIGRANTES, PRIORIZANDO A NIÑAS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

Nuestro país, cuento con uno largo historio de migración de más de un 

siglo, caracterizado principalmente, aunque no exclusivamente por lo 

emigración; el entorno internacional actual ha sido escenario 

constantemente de debates, sobre lo protección de los derechos 

humanos de nuestros connacionales en situación migratoria; no obstante, 

en nuestro marco normativo prevalecen áreas de oportunidad en este 

sentido; cuando de ser anfitriones se trata. Por ello propusimos una reforma 

la Constitución del Estado para garantizar los Derechos humanos a todos 

los migrantes en el Estado, además de establecer como principio que en 

dicha atención se priorizará a las niñas, niños y adolescentes migrantes en 

nuestra entidad. 

 

 RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y COMBATIENDO LA 

CORRUPCIÓN 

 

Con la intención de velar por el respeto a los Derechos Humanos cuando 

en infracciones de tránsito retengan documentación del infractor, donde 

mismo acto incentiva a actos de corrupción, presentamos iniciativa de 

reforma la Ley que Regula la Expedición de Licencias en el Estado para 

prohibir que cualquier autoridad retenga sin orden judicial, y en caso de 

probarse la infracción se solicitará a la Autoridad competente suspender o 

cancelar la licencia vía oficio, combatiendo así la corrupción así como el 
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debido Derecho Humano a la no retención de documentos sin orden 

judicial. 

 

 IMPULSANDO EL TURISMO EN NUEVO LEÓN. 

 

Actualmente en la Ley de Fomento al Turismo de Nuevo León, no se 

encuentran definidos ni señalados, los denominados Pueblos Mágicos, ni 

tampoco estrategias para su desarrollo, abriendo una oportunidad para 

legislar en la materia, abonando así en el crecimiento y fortalecimiento de 

nuestro Estado. Es por ello, que resulta imperante la creación de un marco 

jurídico para seguir conservando, e incluso ¿porque no? Sumar más 

municipios al rango de Pueblos Mágicos, dándoles certeza jurídica a su 

existencia, permanencia y desarrollo. Por esto presentamos iniciativa de 

reforma a la Ley de Fomento al Turismo de Nuevo León para poder 

garantizar el apoyo a los pueblos mágicos, así como fortalecer el turismo 

en Nuevo León. 

 

 REVOCACIÓN DE MANDATO  

 

Conforme a lo que se establece en nuestra Carta Magna a nivel federal, 

respecto a lo revocación de mandato de los servidores públicos, 

presentaos iniciativa de reforma a la Constitución del Estado para que los 

ciudadanos puedan solicitar la revocación de mandato respecto al cargo 

de Gobernador del Estado, por lo que consideramos importante esta 

iniciativa ante la dificultades que pueda vivir el Estado y más si sus 

gobernante no saben reaccionar a dichas dificultades, por lo que así se 

lograría reemplazar a dichos servidores buscando la estabilidad social, y 

estado de derecho. 



 CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Página 17 

 

Segundo año de Ejercicio 

Constitucional 

 
Julio de 2020 

2º Receso del Segundo 

Periodo Ordinario de 

Sesiones 
 

 

 EMISIÓN DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL TRANSPORTE 

PÚBLICO 

 

Ante la grave situación que afrontan las mujeres en ser acosadas y hasta 

tocadas de manera indebida en el Transporte Público, propusimos una 

reforma la Ley de Movilidad para el Estado para que las autoridades 

administrativas de los Sistemas de Transporte emitan una Alerta de 

Violencia de Género el sistema de Transporte Público, así como la creación 

de un Consejo interinstitucional para establecer las políticas públicas y 

medidas para prevenir, erradicar y sancionar la violencia de género en el 

sistema de trasporte. 

 

 POR UN METRO SEGURO 

 

Ante la aglomeración que existe en el transporte público, así como las 

conductas delictivas de acoso sexual, propusimos una serie de reformas a 

la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado del Sistema de 

Transporte Colectivo Metrorrey para integrar dentro de este sistema de 

transporte se integren los servicio necesarios para garantizar la seguridad 

publica así como equipos necesarios de atención de urgencia de salud y 

equipos médicos como medidas de atención inmediata. 

 

 POR PROCESOS SANITARIOS MAS EXPEDITOS 

 

Ante la situación que vive el mundo y nuestro país, consideramos que los 

trámites de licencias y servicios sanitarios que se solicitan ante las 

autoridades sanitarias correspondientes, por lo que propusimos a la Ley 
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General de Salud que dichos tramites no excedan de 2 meses para su 

respectiva resolución y dar trámite a los requerimientos sanitarios, esto bajo 

darle certeza jurídica y brindar el derecho humano de salud en todos los 

ámbitos del Estado. 

 

 COMBATE A LA SALUD SIN DISCRIMINACIÓN 

 

Ante la situación de la Pandemia respecto al virus de COVID19, 

desgraciadamente ha ocasionado que la población genere prejuicios, ya 

que el personal de salud quienes día a día están en contacto con 

personas enfermad del virus o con posibles casos, al momento de 

trasladarse de sus centros de trabajo a hogar han sufrido discriminación y 

hasta algunos han sido lesionados por el simple hecho de su profesión, por 

ello para buscar y garantizar la seguridad del personal de salud, 

presentamos una reforma al Código Penal para que se agrave delito de 

lesiones así como daño en propiedad ajena cuando se trate que la víctima 

sea un personal médico por el desempleo de su trabajo y empleo. 

 

 SEGURIDAD LABORAL Y HORARIOS FLEXIBLES 

 

Para evitar que las personas se aglomeren en lugares públicos camino a 

sus centros de trabajo, escuela u hogares, por lo consideramos importante 

que ante esta situación que se vive en Nuestro Estado y País respecto al 

Covid-19 por lo que señalamos que se debe integrar en la Ley de 

Movilidad, se estandaricen horarios escalonados para servicio de 

transporte a los trabajadores en el Estado y así evitar dichas 

aglomeraciones cuidando la salud y adecuada movilidad de las personas. 
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 POR LA SALUD MENTAL DE LOS MENORES 

 

Con el objeto de cuidar la salud mental de los menores, así como atender 

la prevención al suicido, propusimos reformas a la Ley de Salud Mental del 

Estado para que sector público y privado puedan realizar campañas de 

con el fin de evitar problemas de salud mental derivados de su 

participación en los casos de desastre naturales o emergencias; así como 

contingencias o emergencias sanitarias o condiciones aislamiento o 

distanciamiento social, determinados por la autoridad competente.  

 

 POR LA PORTECCIÓN DEL OSO NEGRO EN EL ESTADO. 

 

Dado que el oso negro está considerado como especie en peligro de 

extinción en México; es necesario trabajar en la conservación y protección 

de las poblaciones de osos, para tener mejor entendimiento de sus 

interacciones con el hábitat y con el hombre, por lo que para poder cuidar 

dicha especie emblemática en el Estado, realizamos reforma a la Leu de 

Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad de Nuevo León. 

 

 LEY DE AMNISTIA 

 

A nivel nacional, se manejan datos diversos respecto al universo de 

personas que sufren pena de privación de la libertad, como 106 centros 

penitenciarios con problemas de sobrepoblación de jurisdicción estatal y 

ninguno de índole federal. Por lo que también considerar delitos no graves 

así como primo-delincuentes, para que genere una adecuada 

administración en el sistema penitenciario consideramos importante 
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Homologar la Ley de Amnistía que se presentó a nivel federal por el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador.  

 

 SEGURIDAD SOCIAL IGUALITARIA. 

 

Con el objeto de que los hombres y esposos puedan ser beneficiarios del 

Sistema de Salud, ya que actualmente la Ley los excluye, presentamos 

iniciativa de reforma a la Ley del ISSSTELEON para que en caso de que la 

mujer sea la titular del servicio de salud los cónyuges o esposos puedan ser 

beneficiaros de dichos servicios 

 

III. INICIATIVAS APROBADAS 

 
Es importante señalar que esta Legislatura ha resuelto diversos asuntos y es 

de mencionar que durante los dos Periodos Ordinarios de Sesiones del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXXV Legislatura, que 

comprende del 01 de septiembre de 2019 al 31 de mayo de 2020, se logró 

lo siguiente: 

 

 521 Asuntos resueltos, mismos que comprende Acuerdos 

Administrativos, Decretos, Cuentas Públicas y exhortos emitidos a 

otras autoridades, esto en cumplimiento de nuestras facultades 

establecidas en la Constitución del Estado libre y Soberano de 

Nuevo León. 

 144 Cuentas Públicas aprobadas, por la Comisión de Hacienda del 

Estado y las Comisiones Hacendarias Municipales del Congreso del 

Estado. 
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 185 Decretos aprobados por la presente Legislatura, en este segundo 

año. 

 116 Reformas a Leyes vigentes en el Estado. 

 5 Minutas aprobadas que reforman la Constitución Federal 

 9 Leyes Nuevas 

 386 Acuerdos (Periodos Extraordinarios, Sesiones solemnes, 

Reconocimientos, Designaciones del Poder Legislativo) 

 121 Acuerdos Administrativos (exhortos a diversas autoridades) 

 

A. MINUTAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

PARIDAD DE GÉNERO 

 

para garantizar la paridad de género en los tres poderes de 

gobierno, así como definir lineamientos en los partidos políticos para 

definir las candidaturas bajo el principio de paridad dentro de 

nuestra Constitución federal aprobamos la minuta de reforma para 

integrar este principio a todos los niveles de gobierno y sea aplicable 

de manera obligatoria a nivel nacional 

 

RECONOCIMIENTO A LA COMUNIDAD AFROAFROMEXICANA 

 

Ante la diversidad cultural internacional y nacional y por lo que 

representa los pueblos y comunidades afromexicanas aprobamos 

minuta de la Reforma constitucional para que se les reconozca 

como composición pluricultural de la nación y se establezcan las 

leyes su determinación autonomía desarrollo e inclusión, así como 

garantizar sus derechos en términos de la misma. 
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NO MÁS CONDONACIÓN DE IMPUESTOS 

Con el objetivo de hacer que los grandes contribuyentes evadan la 

obligación de pagar impuestos, así como recibir algún beneficio por 

parte de las autoridades en su pago de impuestos aprobamos una 

minuta que prohíbe la condonación de impuestos y así el estado 

mexicano puede contribuir al desarrollo económico del país y sobre 

todo apoyo a la sociedad que menos tiene y la gente pueda ver 

que el uso de sus impuestos se usa de una manera justa y social 

 

REVOCACIÓN DE MANDATO 

 

Así como los ciudadanos tienen derecho de votar por sus 

gobernantes aprobamos la minuta de la Reforma constitucional 

para que también los ciudadanos pueden revocar el mandato de 

sus gobernantes a la mitad de su periodo ya que si los gobernantes 

no rinden cuentas o benefician a la sociedad en el ámbito de sus 

atribuciones los ciudadanos podrán quitar de su puesto demandé la 

democrática y así garantizar una participación ciudadana respecto 

al desempeño de los gobernantes. 

 

PROGRAMAS SOCIALES COMO UN DERECHO HUMANO 

 

Con la finalidad de que los programas sociales no sean usados de 

manera discrecional o se oriente presupuestos para gastos 

innecesarios y no en beneficio de la gente aprobamos una minuta 

de reforma a la Constitución para garantizar que los programas 

sociales no se deben quitar y tampoco será disminuido su 
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presupuesto en cada ejercicio fiscal correspondiente para que así los 

ciudadanos de manera permanente reciban los beneficios de los 

programas sociales que establezca el gobierno federal. 

 

B. REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

 

Es importante señalar la trascendencia de las reformas que ha tenido 

nuestra Constitución local, velando de manera primordial por los Derechos 

Humanos, que entre las reformas que se lograron en este Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional: 

 

 Reformamos la Constitución para que la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos rinda un informe presencial ante el Congreso del 

Estado, así como solicitar comparecencias del Titular cuando el 

Pleno así lo considere, además de crear el Consejo Ciudadano en 

Materia de Derechos Humanos, logrando así una mayor certeza y 

rendición de cuentas por los organismos autónomos en materia de 

Derechos Humanos. 

 

 Integramos en la Constitución local los principios de medio ambiente 

y sustentabilidad para que el Estado, los Ayuntamientos y Unidades 

Administrativas tenga una evolución continua en la implementación 

de tecnologías conforme a la competencia en su desempeño, 

como obras públicas, trámites administrativos, seguridad, desarrollo 

urbano, entre otras, logrando así un mejor acceso a los servicios del 

Estado y Municipios, amigable con el medio ambiente e innovación 

tecnológica. 

 



 CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Página 24 

 

Segundo año de Ejercicio 

Constitucional 

 
Julio de 2020 

2º Receso del Segundo 

Periodo Ordinario de 

Sesiones 
 

 Aprobamos en 1ª Vuelta la reforma que reconoce a la Comunidad 

Afromexicanas, esto conforme a la Constitución federal, ya es un 

sector de la sociedad importante y para darles certeza en sus 

derechos, es por ello que consideramos integrar como parte de las 

Comunidades que se encuentran protegidas en sus derechos en 

nuestra Constitución local. 

 

 Para combatir los delitos graves y delincuencia organizada, así como 

otros delitos que pueden vulnerar fuertemente a nuestra sociedad, 

aprobamos las reformas constitucionales para integrar la prisión 

preventiva oficiosa de los delitos graves del fueron común en el 

Estado, y así garantizar la adecuada procuración de justicia a 

quienes han sido víctimas u ofendidos en delitos únicamente graves. 

 

 Para considerar las sanciones hacia servidores públicos conforme a 

la gravedad de la falta, reformamos la Constitución para que en 

caso de ser graves las faltas sean sancionadas con prisión o en caso 

contrario, pueda sancionarse con trabajo en beneficio de la 

comunidad, logrando así sanciones justas y adecuadas bajo la 

ponderación de su gravedad, esto desde nuestra constitución.  

 

 Ante la violencia que han vivido las mujeres en todas sus formas, 

aprobamos modificaciones a la Constitución para que el Estado 

garantice en todo momento la seguridad de las mujeres y sancione 

de manera severa a quienes comentan violencia en razón de 

género y violencia política en razón de género.  

 

 Considerando la gravedad de la obesidad infantil reformamos la 

constitución para que en la Educación básica se integre la materia 

de Fomento al Deporte, para incentivar la actividad física en los 
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educandos y prevenir consecuencias negativas en su salud, además 

de garantizar su pleno desarrollo físico.  

 

 Ante el crecimiento poblacional, así como garantizar una adecuada 

movilidad en la ciudad y territorio del Estado, integramos el derecho 

a la movilidad como Derecho Humano, ya que las autoridades 

encargadas de los sistemas de transporte deben fomentar una 

movilidad sustentable y diversa, ya que la conexión entre los centros 

de trabajo, hogares y cualquier espacio donde se requiera 

desplazar, se debe contar con una movilidad plena y alternativa, 

logrando así equilibrio en el desarrollo urbano y sistemas de 

transporte. 

 

 

C. LEYES NUEVAS 

 

De los diversos Decretos aprobados por esta soberanía destacamos que 

nuestro marco normativo cuenta con 9 leyes nuevas, así como diversas 

reformas a las Leyes vigentes de las cuales destacamos: 

 

 La transparencia y acceso a la información es de gran importancia, 

ya que brinda a los ciudadanos la certeza de los actos que se 

encuentren realizando las instituciones públicas, o en su caso 

privadas cuando se tenga contratos con entes gubernamentales, 

pero de igual forma se debe reconocer que la privacidad de las 

personas y protección de datos es importante, entonces para 

generar una armonía entre estos aspecto, la LXXV Legislatura expidió 

la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Nuevo León. 
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 Ante los cambios gubernamentales en el Estado por parte del 

Gobernador, Diputados o Ayuntamientos, para poder generar una 

continuidad en los proyectos que hayan comenzado, planeados o 

terminado pero pendiente de revisión en cuenta pública, 

consideramos necesario que, para preservar la certeza jurídica y 

administrativa durante las transiciones de gobierno, aprobamos la 

expedición de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Nuevo 

León. 

 

 Para fomentar el uso de nuevas tecnologías, así como la innovación 

e investigación en el ámbito educativo, así como en el sector 

gubernamental y empresarial, aprobamos la Ley de Ciencia 

Tecnología e Innovación del Estado de Nuevo León, para que dentro 

del Estado se incentive a evolución tecnológica y hacer que la 

vanguardia tecnológica también pueda ser creada y ser base del 

orgullo estatal y nacional.   

 

 Ante la importancia de modernizar el sistema de transporte, así como 

buscar que se otorgue un servicio de calidad, aprobamos la nueva 

Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo 

León, estableciendo las nuevas directrices y derechos en la que los 

ciudadanos deben recibir el servicio de transporte público, además 

de integrar a la regulación los servicios de transporte mediante 

aplicaciones de internet, y entre otros aspectos, que esperemos que 

en el corto plazo se vean los resultados de esta nueva legislación.  

 

 El Trastorno de espectro autista se conoce como un grupo de 

complejos trastornos del desarrollo cerebral, se caracterizan por 

dificultades en la comunicación, interacción social, así como 
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intereses limitados y comportamientos repetitivos; y ante la 

especialización y atención que se requiere en la atención del 

presente asunto, se aprobó la expedición de La Ley para la Atención 

y Protección de las personas con la condición del espectro autista 

y/o trastorno del neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, para 

que las diversas autoridades del Estado pueda crear políticas 

públicas así brindar los servicios que requiere este sector de la 

población tan vulnerable en el Estado. 

 

 Con el objeto de otorgar la protección de las explotaciones apícolas 

del Estado, la organización de los productores, la investigación de la 

actividad apícola, así como el fomento, mejoramiento y el estímulo a 

la comercialización e industrialización de la miel y otros productos de 

la apicultura, se expidió la Ley de Protección y Fomento Apícola del 

Estado de Nuevo León. 

 

 Bajo los principios de austeridad y el adecuado ejercicio del gasto 

público por el Gobierno del Estado y así como de los Municipios, 

aprobamos 3 leyes nuevas, la Ley de Ingresos, y la Ley de Egresos 

del Estado, así como la Ley de Hacienda para los Municipios, todas 

correspondiente al ejercicio fiscal 2020, buscando así que exista una 

administración responsable y que en su futura fiscalización se dé a 

conocer el ejercicio de dichos recursos públicos. 

 

D. ADECUACIÓN DEL MARCO NORMATIVO 

 

De las adecuaciones a nuestro marco normativo, para mejorar las 

disposiciones normativas que buscan tener un impacto positivo para la 

sociedad, así como dar certeza jurídica y garantizar de manera mas plenos 
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los derechos que enmarca la Ley, por ello destacamos las siguientes 

reformas: 

 

 Agua para áreas verdes, así como aprovechamientos de aguas 

pluviales y debido tratamiento. 

 

Con el objetivo de garantizar el Derecho Humano al Agua, así como un 

medio ambiente sano, reformamos la Ley de Agua Potable y Ley de 

Asentamientos Humanos para que el Estado garanticen el riego de áreas 

verdes, así como establecer una mayor infraestructura para la recolección, 

tratamiento y uso de las aguas pluviales en el Estado de Nuevo León, para 

evitar una posible falta del vital líquido, así como un equilibrio ecológico. 

 

 Salud con perspectiva de Género. 

 

Para brindar una atención adecuada en el Sistema de Salud, reformamos 

la Ley Estatal de Salud para que las personas que han sido víctimas de 

delitos sexuales, la autoridad estatal realice programas de prevención y 

atención con perspectiva de género, ya que por las mismas condiciones 

no se pueden atender de la misma forma, por ello consideramos 

importante establecer dichas distinciones en la Ley de la materia.  

 

 Instituciones Coordinadas para combatir el Espectro Autista 

 

Ante la importancia de generar una adecuada atención y coordinación 

con las autoridades de salud e instuticiones encargadas de atender a 

personas del Sindrome del Espetro Autista, reformamos la Ley para la 

Atención y Protección de las Personas con la Condición del Espectro 
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Autista y Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, con el 

objeto de crear la Comisión Interinstitucional Estatal de Atención al 

Espectro Autista y Trastornos del Neurodesarrollo, que tendrá como 

objetivo coordinarse entre toda las instancias que atienden el presente 

tema y que sus acuerdos sean de carácter obligatorio en el Estado, para 

que se brinde la atención necesaria para prevenir y garantizar la atención 

adecuada en este tema dentro de nuestro sistema de salud. 

 

 Sin Discriminación para las Mujeres  

 

La violencia contra las mujeres es un importante tema que atender en 

nuestro Estado, por lo que debe abordarse desde diversas materias y 

perspectivas, por lo que reformamos la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para que el Estado fomente la eliminación de 

la discriminación y violencia contra las mujeres por razón de sus 

preferencias sexuales. 

 

 Igualdad en el Servicio Público 

 

Con la finalidad de que exista y se fomente el principio de Igualdad en el 

Sector Público, reformamos la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres del Estado de Nuevo León, para que el Instituto Estatal de las 

Mujeres emita opiniones sobre políticas públicas, programas y acciones 

afirmativas o especificas implementados por la administración Pública, en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres; y así combatir las 

desigualdades existentes en los géneros en la Administración Pública.  

 

 Contra la Violencia Digital 
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Ante el uso de las tecnologías, así como las nuevas y figuras de violencia 

que se pueden generar en nuestra sociedad, reformamos la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Nuevo 

León, para crear la figura de Violencia Digital, que busca combatir toda 

agresión, denostación y cualquier clase de violencia que se dé hacia la 

mujer en razón de género utilizando los medios digitales. 

 

 Licencia de Paternidad 

 

Con el objetivo de garantizar la unidad del núcleo familiar, y no verse 

afectado en unos de los momentos importantes del ser humano que es la 

crianza de los recién nacidos, reformamos la Ley de Servicio de Civil del 

Estado para garantizar la licencia de paternidad hasta 60 días con goce 

sueldo, y que el padre de familia pueda cuidar y disponer de las 

necesidades de su familia, buscando así respetar el Derecho de la Familia 

y su integridad. 

 

 Internacionalización de las MIPYMES 

 

Con la finalidad que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) 

puedan ampliar su giro y hasta importar y exportar sus productos, 

reformamos la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana empresa 

del Estado para que puedan acceder e créditos para su consolidación en 

Mercado local y en su caso internacional en el Estado generando 

competencia económica y empleo nacional. 

 

 Tamiz Auditivo para los recién nacidos 
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Con la finalidad de tener certeza de salud de los recién nacidos, 

aprobamos reformas a la Ley Estatal de Salud para que a los recién 

nacidos se les realice la aplicación del tamiz auditivo, y así poder atender, 

en caso necesario, de manera pronta al recién nacido y así poder 

garantizar su derecho humano a la salud. 

 

 Premio Estatal del Emprendedor 

 

Los nuevos empresarios en el Estado son de vital importancia por la 

generación de empleos y actividad económica que generan dentro del 

Estado, por lo que para incentivas y premiar su esfuerzo, reformamos la Ley 

de Fomento a la MIPYMES donde creamos el Premio Estatal del 

Emprendedor como  máximo reconocimiento que anualmente otorgará el 

Gobierno del Estado de Nuevo León, y que tiene por objeto reconocer a 

las ideas y modelos de negocios más innovadores impulsados por 

emprendedores del estado que busquen contribuir a la generación de 

nuevos empleos en la entidad. 

 

 Acceso adecuado a los servicios y garantizar los Derechos de los 

Adultos Mayores. 

 

El avance del tiempo ha ocasionado una evolución en los trámites 

administrativos en el Estado y Municipios con el uso de tecnologías, pero 

también a las generación que han avanzado y por la edad se les ha 

dificultado adaptarse ante estas situación, por ello y para poder garantizar 

el acceso a los derechos, sobre todo adultos mayores, reformamos la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para que se les pueda 
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atender, capacitar y educar, en el uso de las nuevas tecnologías, así como 

garantizar sus derechos con este tipo de herramientas y no dejar 

rezagados a las persona de la tercera edad. 

 

 Comisiones Municipales Anticorrupción 

 

El sistema anticorrupción se encuentra implementado desde el 2017, por lo 

que es necesario seguir reforzando el sistema mediante leyes y 

disposiciones que ayuden a combatir la corrupción, por ello reformamos la 

Ley de Gobierno Municipal para que dentro de los Ayuntamientos existan 

Comisiones Anticorrupción para que vean los asuntos relacionados con 

corrupción de los servidores públicos de la administración pública 

municipal, y también así desde los Municipios se pueda combatir este 

problema que vive en el sector público.  

 

 Garantizando el Derecho de los Menores en procesos Civiles y 

familiares 

 

Los menores que viven procesos familiares en juzgados civiles es una 

situación compleja por la situación particular de las partes, por ello y con la 

finalidad de garantizar sus derechos se encuentren resguardados por las 

autoridades, reformamos el Código Civil del Estado para que la 

Procuradora encargada de velar por los Derechos de niñas, niños y 

adolescentes del Estado realice el aseguramiento de alimentos 

correspondiente a los menores en términos del Código Civil del Estado, así 

como rendir un informe bimestral de las acciones realizadas ante el Poder 

Judicial y ante la Presidencia del Congreso del Estado. 
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 Igualdad laboral entre la Mujer y el Hombre 

Con el objetivo de reducir los índices de desigualdad en las condiciones 

laborales entre la mujer y el hombre y que ganen por igual los géneros 

conforme al cargo a ocupar en las empresas, reformamos la Ley de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado con el objeto de que el 

Estado supervise que las prácticas laborales que se realicen en el Estado se 

cumpla el principio de igualdad laboral establecido en la Ley, así como en 

la Constitución local y federal.  

 

 Educación básica en materia de medio ambiente 

 

El cuidado al medio ambiente es de alta importancia, ya que así se 

garantiza el Derecho Humano a un ambiente sano, pero de igual forma se 

tiene que crear conciencia y educación para que toda la sociedad y 

autoridad lo cuide, por ello reformamos la Ley de Educación para que se 

fomente en la Educación básica el cuidado al medio ambiente. 

 

 Actividades extracurriculares en educación básica 

 

La educación es importante para la formación de las niñas, niños y 

adolescentes, pero con el objetivo de complementar su formación 

educativa y no solamente con la ciencia que establece el sistema 

educativo, reformamos la Ley de Educación para promover las actividades 

extracurriculares que fomenten el aprendizaje del estudiante de nivel 

básico, preferentemente en el ámbito socioemocional, colaborativo y de 

responsabilidad social. 

 

 Datos para combatir la violencia contra la mujer 
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La violencia contra las mujeres se ha incrementado en forma alarmante en 

el Estado, por ello reformamos la la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia del Estado,  crear el Banco Estatal de Datos e 

Información sobre casos de violencia y Delitos contra las mujeres para 

crear mecanismos focalizados por zonas y mejor coordinación con 

autoridades para erradicar todo tipo de violencia contra la mujer, así 

mismo integramos las figuras de violencia política, violencia feminicida y 

violencia obstétrica, ya que son tipos de violencia que se han suscitado en 

el Estado y deben reconocerse legalmente para su prevención y combate. 

 

 Contra la violencia animal 

 

Para garantizar un ambiente sano, así como la no violencia a los animales 

domésticos y dedicados al ganado como en los rastros, reformamos la a 

Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de 

Nuevo León, con el objeto de establecer los lineamientos y sanciones para 

el cuidado, protección y trato animal dentro del Estado, logrando así una 

reforma integral a estos seres sintientes y vivos en nuestro Estado. 

 

 Violencia Psicoemocional, como violencia Familiar 

 

La violencia familiar en el Estado solamente se consideraba cuando era 

reincidente y existía violencia verbal y física, pero ahora reformamos el 

código penal del Estado para que también el Delito de Violencia familiar 

se configurar cuando exista Violencia Psicoemocional, ya que no siempre 

existe una prueba física que demuestre la conducta, pero si existen 

estudios que puedan demostrar la afectación emocional cuando la 
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víctima sea sujeta a este tipo de violencia que puede afectar en su salud 

emocional, por lo que consideramos que la presente reforma garantiza un 

acceso a la justicia a las victimas ante esta figura. 

 

 Reforzando la figura de Hostigamiento Sexual 

 

Ante la situación que muchos abusan de los puestos o de sus cargos para 

extorsionar a las víctimas y con el fin de hostigar sexualmente, reformamos 

el Código Penal para que también esta Figura se considera a los servidores 

públicos y docentes, además de la pena de prisión se les destituya e 

inhabilite del cargo por el carácter de servidor público o de docencia con 

el que cuentan. 

 

 Sancionar penalmente la violencia contra mujeres embarazadas 

 

Con la finalidad de que se evite violencia contra las mujeres por su estado 

de vulnerabilidad cuando están embarazadas, reformamos el código 

penal para que sea agravante y se aumente en una mitad del delito de 

violencia cuando las mujeres se encuentren en estado de embarazo. 

 

 Ley Olimpia en el Estado de Nuevo León 

 

Con la finalidad de atender una prioridad de violencia digital contra las 

mujeres, así como vulnerar su intimidad y hasta en algunos casos obtener 

beneficios económicos, reformamos el código penal del estado para 

establecer lo que se conoce “Ley Olimpia” que buscan sancionar con 

pena de prisión a quien difunda sin consentimiento o comercialice fotos de 

carácter íntimo sexual de la víctima, y así dar acceso a la justicia que han 
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sido víctimas de venganzas por ex parejas o pueden ser “hackeadas” 

vulnerando su intimidad. 

 

 Combatir el índice de mortalidad materna en el Estado 

 

La violencia obstétrica es una situación que debe atender con urgencia en 

el Estado, ya que también suele culminar en muerte de las mujeres por la 

negligencia o maltrato en los centros de atención médicos durante el 

parto, por ello nos dimos a la tarea de reformar la Ley Estatal de Salud para 

facultar a la Secretaria de Salud para que a través del sistema de salud se 

creen las comisiones para prevenir y atender la mortalidad materna en el 

Estado.  

 

 Proteger el Derecho a la Identidad de los menores que vivan con sus 

madres que son reclusas 

 

Actualmente existen madres  que han dado a luz o han criado a sus hijos 

mientras pugnan sentencia por la comisión de delitos, pero es de exponer 

que los menores por el principio del interés superior de la niñez 

consideramos importante que se les resguarden sus derechos humanos 

empezando por el de la identidad, por ello reformamos la Ley de Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado con el objeto que las 

autoridades administrativas y con la procuraduría encargada de la 

representación y cuidado de los menores, se les pueda garantizar su 

derecho a la identidad y se les registre ante esta situación cuando las 

madres se encuentren pugnando una sentencia y no esperar hasta que 

goce de libertad y garantizar el derecho de los menores. 
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 Celeridad para la Declaración de ausencia de las personas 

 

Aunado que a nivel federal regula la Desaparición forzada, es de exponer 

que no es la única forma de desaparición de las personas, por ello 

reformamos la Ley que Regula el Procedimiento de Emisión de la 

Declaratoria de Ausencia por Desaparición en el Estado de Nuevo León, 

para adecuar los principios y mayor celeridad al procedimiento en el 

Estado cuando la desaparición no sea por desaparición forzada, dándole 

así certeza y seguridad a los bienes del desaparecido y que los familiares 

puedan interceder por este mientras se encuentre ausente. 

 

 Combatiendo la Violencia contra los adultos mayores 

 

Para evitar que las personas adultas mayores sean violentadas de 

cualquier forma, reformamos la Ley de Derechos de las Personas Adultas 

Mayores para sancionar cualquier clase de violencia análoga que tenga 

por objeto lesionar o menoscabar la integridad de los adultos mayores, así 

como en sus derechos que se encuentren reconocidos en Ley. 

 

 Otorgando certeza a la Responsabilidad patrimonial por parte del 

Estado y Municipios 

 

Con el objetivo de establecer plazos idóneos para que los particulares 

puedan requerir alguna indemnización por responsabilidad patrimonial del 

estado o sus municipios, reformamos la Ley de la materia para que se 

amplíe el plazo de reclamación, así como que en caso de inactividad por 

el quejoso por 90 días prescriba la acción, además que se les pueda 
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notificar en su domicilio a las partes cuando este se encuentre dentro del 

área metropolitana. 

 

 Accesibilidad para las Personas con Discapacidad en forma 

tecnológica. 

 

Las personas con discapacidad en el Estado han tenido muchos retos en el 

Estado ya que no se les ha buscado garantizar la accesibilidad plena, ya 

sea en la movilidad como en trámites, derechos o servicios que requieran 

conforme a la discapacidad que viven, por ello reformamos la Ley de los 

de las Personas con Discapacidad en el Estado para que Estado y 

Municipios garanticen formatos de manera amigable y accesible 

conforme la discapacidad de las personas, y así puedan acceder a sus 

derechos y tramites que requieran, ya que ellos se encuentran cumpliendo 

como ciudadanos, por ello nos compete obligarnos a cumplir 

garantizando sus derechos y que tenga acceso a ellos. 

 

 Sancionar a los padres irresponsables 

 

Los padres y madres tienen la obligación de proporcionales los alimentos a 

sus hijos, que contempla educación, comida, ropa, casa, entre otros para 

el sano desarrollo de los menores, por ello a quienes quieran incumplir y se 

coloquen dolosamente en estado de insolvencia para evitar la 

manutención de los hijos, reformamos el código penal para castigar con 

pena de hasta 6 años a quien realice esta conducta, vulnerando así el 

interés superior de la niñez. 

 

 Protección de los menores en el núcleo familiar 
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Es de reconocer que los padres tienen la prioridad en cuidar y educar a sus 

hijos, pero nada justifica la violencia contra ellos justificando sus derechos, 

por ello reformamos la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado con el objeto de que las autoridades creen protocolos de 

actuación  cuando quienes ejercen la patria potestad o tutores  generen 

alguna clase de violencia o maltrato a los menores en su educación, 

mismo que deberá ser observado desde las instancias educativas donde 

se encuentren los menores.  

 

 Personal para todos los educandos sin discriminación 

 

Con el objetivo de dotar al sistema educativo con el personal necesario 

para atender a todos los estudiantes de ecuación básica, reformamos la 

Ley de Educación para que también se garantice la presencia de personal 

que atienda a los estudiantes con discapacidad y se les pueda garantizar 

su derecho a la educación en las instalaciones de los plantes educativos. 

 

 Por una urbanización limpia y sin contaminación visual 

 

Con el objetivo de combatir el uso excesivo de panorámicos, así como lo 

resgosos que pueden ser cuando exista alguna situación de clima como 

vientos fuertes o cualquier otra condición que pudiera poner en riesgo la 

integridad física o patrimonio de las personas, reformamos la Ley de 

asentamientos humanos para establecer requisitos más estrictos cuando se 

pretenda poner panorámicos, así como integramos entre dichos requisitos 

que los materiales de dichos panorámicos sean biodegradables, logrando 

así resguardar la seguridad ciudadana y ser amigables con el medio 

ambiente. 
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 Refugios para mujeres víctimas de violencia 

 

Cuando las mujeres son víctimas de violencia y no tienen alguna instancia 

para poder acudir y en su permanecer para no estar cerca de quien 

ejerce violencia, reformamos la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para la creación, operación y fortalecimiento de 

refugios para las víctimas de conformidad al modelo de atención diseñado 

por el Sistema Nacional. 

 

 No más violencia sexual contra menores 

 

El abuso sexual contra menores era castigado en forma menor en el 

Estado, por ello, así como por el interés superior de la niñez, reformaos el 

código penal del Estado para eliminar la figura de abuso sexual y que esta 

se considerada como violación, ya que vulnera el libre desarrollo de los 

menores, así como su integridad sexual, y por ello la pena debe ser mayor 

a como se encuentra en esta sanción de violencia conforme a dicho 

código.    

 

 No más robos bancarios 

 

Ante la situación y empresas que realizan movimientos de nómina en 

bancos y retiran grandes cantidades y que posteriormente saliendo de la 

sucursal bancaria son asaltados se presume que existe algún “modus 

operandi” para vigilar y en su caso cometer el robo con violencia de 

quienes acuden a las entidades financieras, por ello reformamos el código 

penal para integrar esta figura al Delito de robo y se agravará la pena 
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cuando se haya involucrado algún personal o empleado de la institución 

financiera en cuestión. 

 

 Formación laboral desde el servicio social. 

 

Para los estudiantes que se relaciones actividades del Derecho, y quieran 

comenzar su servicio social, así como generar experiencia laboral 

reformamos la Ley de la Defensoría Publica del Estado con el objeto de 

que Asociaciones de Colegios de Abogados, facultades educativas 

generen convenios con esta dependencia y puedan prestar servicio social 

bajo la supervisión de abogados titulados, logrando así que cumplan con 

los requisitos académicos además de irse formando en su profesión de la 

abogacía. 

 

 Títulos Profesionales a precios justos 

 

Ante el abuso de las autoridades educativas en el cobro de los tramites de 

titulación donde muchos estudiantes han costeado su vida educativa y 

familiar realizamos reforma a la Ley de Hacienda del Estado para fijar una 

tarifa única de los títulos profesionales y no dejarlo a discreción de las 

autoridades educativas, mismos que se prestaban abusos y gastos 

excesivos de los estudiantes y de sus propias familias que no podrían costar 

dicho trámite. 

 

 Defensorías Municipales de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Para que las niñas, niños y adolescentes tengan una atención rápida y 

cerca de sus domicilios, reformamos la Ley de Los Derechos De Niñas, Niños 
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y Adolescentes del Estado para crear las Procuradurías Municipales y sean 

los organismos de atención cercana de los menores y puedan recibir la 

asesoría, atención y apoyo, y así comenzar los trámites o denuncias 

correspondientes con las instancias superiores del Estado, siempre 

resguardando el interés superior de la niñez. 

 

 Combatir la mala calidad del aire. 

 

Ante la situación que vive el Estado por la calidad del aire, ya que 

empresas, automóviles y la ruta diaria de los habitantes han generado una 

mayor incidencia en la contaminación y sobre todo en la calidad del aire, 

para poder genera medidas y acciones que busquen alertar a la 

población y se puedan ejecutar controles de contaminación del aire, 

reformamos la Ley Ambiental del Estado para crear la Contingencia 

Ambiental y se pueda hacer una declaratoria por las autoridades 

ambientales y evitar exponer a los ciudadanos a la mala contaminación 

que pudiera traer problemas de salud. 

 

 Poder defender tu patrimonio y negocio bajo la legitima defensa 

 

El Estado sufre una violencia muy fuerte hacia casas y negocios donde los 

asaltantes acuden armados y pudiendo afectar la integridad de las 

personas así como su patrimonio al momento de levarse sus pertenencias o 

dinero, es por ello bajo el principio Constitucional de cuidado de sus bienes 

y su persona, reformamos el Código Penal para que ante la Legitima 

Defensa se compruebe ante la defensa de sus bienes, patrimonio ya sea 

en casa o negocio, logrando así que deba probarse dicha legítima 
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defensa además de salvaguardar el principio de presunción de inocencia 

conforme al nuevo sistema penal. 

 

 Inventivos para empresas que otorguen a jóvenes su primer empleo 

 

Ante la situación de los jóvenes que buscan ganar experiencia en su 

ámbito profesional, así como desarrollar de manera económica, 

reformamos la Ley de Fomento a la Inversión y al Empleo al Estado con el 

objeto de crear incentivos fiscales a las empresas que contraten por 

primera vez a jóvenes y así desarrollen sus habilidades y competencias 

además que la empresa obtendrá beneficios por tener espacios para los 

jóvenes en su sector económico. 

 

 Sancionar a los servidores públicos que presenten información falsa 

 

Ante la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción, así como en las 

responsabilidades de los servidores públicos en presentar su declaración 

patrimonial y de interés de manera obligatoria al Estado, reformamos la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado para que ante las 

obligaciones que tienen de presentar su información ya sea por Ley o 

resoluciones administrativas de sus superiores jerárquicos se sancione en 

caso que mientan o utilicen información falsa y será considerada como 

desacato a dichas responsabilidades y se sancionara de manera 

administrativa  a los servidores públicos por parte de su órgano de control 

interno. 

 

 Protección del Adulto Mayor desde el Municipio 
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Los derechos de las personas adultas mayores deben garantizarse en todo 

momento, que además por la edad se les de priorizar en su atención ya 

que también es un grupo vulnerable en nuestro Estado, por ello 

reformamos la Ley de Gobierno Municipal para que los Municipios del 

Estado establezcan unidades de atención exclusivas para los adultos 

mayores que su accesibilidad a traites, asesoría o cualquier asunto que 

requiera por parte del Municipio así como instancia de canal previo o de 

primera mano por la cercanía con el ciudadano. 

 

 Ley para las personas indígenas y Afromexicanas en el Estado. 

 

Ante la reforma constitucional de reconocer a la Comunidad 

Afromexicanas que residen en el Estado, así garantizar sus derechos en el 

Estado, reformamos la Ley de las Personas Indígenas para integrar a la 

Comunidad afromexicana para que se les de certeza jurídica a sus 

derechos conforme a la presente Ley y pueda acceder a los derechos 

humanos consagrados en la constitución, siendo una reforma integral a 

toda la Ley y reconocimiento de dicho sector de la población. 

 

 Reconociendo la Cerveza Artesanal como producto Estatal 

 

Ante el proceso de elaboración de cerveza artesanas, así como darle 

certeza jurídica ya que no figura como la cerveza tradicional o comercial, 

reformamos la Ley para la Prevención y combate al Abuso y del Alcohol y 

de regulación para su venta y consumo para el Estado de Nuevo León, 

con el objeto de que esta industria sea reconocida en el Estado y cuente 

con los beneficios así como Derechos y Obligaciones que otorgan a los 
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demás productores de bebidas con alcohol en el Estado, además de 

generar la identidad local por generación de este Mercado en el Estado. 

 

 Regulación de las Aplicaciones deservicio de Taxi Privado (UBER, 

Cabify, Etc.) 

 

Con la finalidad de recaudar legalmente los impuestos por parte de las 

empresas que cuentan con servicios de transporte privado como taxi, lo 

que es uber, Cabify, entre otros, reformamos la Ley de Hacienda del 

Estado con el fin de establecer el Impuesto a las empresas que se 

desempeñen en la prestación de servicios de taxi privado, y así tenerlos 

regulados oficialmente en el Estado ya conforme a los términos también de 

la Ley de Movilidad del Estado que los reconoce como sistema de 

Transporte. 

 

 Sancionar a quienes no tengan acreditación para impartir Educación 

en el Estado. 

 

Con la finalidad de castigar a quienes se ostenten como prestadores de 

servicios educativos sin contar con la documentación o acreditación 

fidedigna, aprobamos reforma al código penal para sancionar a quienes 

realicen esta conducta, así como quienes que teniendo conocimiento no 

realicen las denuncias correspondientes, dicha sanción será de hasta 8 

años de prisión, esto con la finalidad de velar por el Derecho Humano a la 

Educación. 

 

 Prisión Preventiva Oficiosa en Nuevo León 
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Con la finalidad de evitar que en los Delitos Graves del Estado se busquen 

sustraer los delincuentes de la Justicia, homologamos la reforma de la 

Constitución Federal respecto a la prisión preventiva oficiosa, además que 

adicionamos los delitos de violencia contra las mujeres como le 

feminicidios y robo a transporte, ya que son conducta que laceran la paz 

publica en el Estado de Nuevo León. 

 

 Atención y ayuda a las personas en Situación de calle 

 

Con la intención de tener certeza de las personas que son atendidas y que 

se encuentren en situación de calle, reformamos la Ley de Asistencia Social 

para que dichas instituciones encargadas de centros de asistencia social 

que tengan a personas en situación d3e indigencia apoyen a la 

investigación de la información perteneciente a las personas en situación 

de calle, así como garantizar sus derechos a la identidad, además de 

brindar otros servicio que se requieran complementar y darles seguridad 

jurídica a estas personas que se encuentran dentro del Estado. 

 

 Educación con respeto a los Derechos Humanos 

 

El sistema educativo en sus Derecho Humano que se debe garantizar a 

todos los ciudadanos mexicanos sin distinción, y para brindar esta garantía 

fundamental reformamos la Ley de Educación para integrar los principios 

que consagrados los Derechos Humanos para que, en este caso, se 

otorgue la educación sin discriminación en términos del artículo1 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.  
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 Modificaciones en el Congreso para trabajar en el tema de 

Movilidad 

 

Ante la importancia del tema de movilidad en el Estado, así como en 

concordancia a las nuevas disposiciones de la Ley de Movilidad, 

reformamos la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el respectivo 

Reglamento del Congreso para crear la Comisión de Movilidad en el 

Estado, con el objeto de revisar las iniciativas en el presente tema, asi 

como ser el órgano vigilante de la movilidad en el Estado por parte del 

Poder Legislativo. 

 

 Aumento de las penas en delitos sexuales 

 

Ante el aumento de las conductas de acoso sexual, hostigamiento sexual, 

feminicidio que han vulnerado flagrantemente a la mujer en el Estado, 

reformamos el Código Penal para aumentar las penas de prisión a quienes 

comentan estas conductas, así como buscar concientizar a los acosadores 

de las consecuencias en caso de que quieran realizar estas acciones en 

contra de las mujeres. 

 

 Ampliación de la figura de Violencia Familiar 

 

Ante la situación que la violencia se puede desprender en cualquier lugar, 

desde el hogar o lugares públicos, y ante la crisis de la violencia familiar en 

el Estado, decidimos reformar el Código penal con el objeto de ampliar la 

violencia familiar, que no solo se configure estando en el Domicilio, sino 

que además también pueda configurarse entre concubinos, cuando las 

parejas hayan sido separadas, así como acción u omisión para afectar en 
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el patrimonio de la víctima, como dejarla sin bienes, ocultárselos entre 

otros, por lo que de esta manera se ampliará y se protegerá de mejor 

manera a las victimas que vivan en esta situación, y que puedan tener 

acceso a una justicia pronta y expedita.  

 

 Seguridad para los menores en materia de turismo 

 

Con el objeto de proteger a los menores y tener certeza que se encuentre 

con sus padres o tutores, y no sean usados los establecimientos turísticos 

para fines ilícitos, reformamos la Ley de Fomento al Turismo para obligar a 

los que brinden servicios de hospedaje en todo momento que registren a 

sus visitantes muestren la identificación de mayoría de edad, así como 

comprobar la identidad de los menores para evitar alguna posible 

comisión de delitos contra menores. 

 

 Tratamiento por discapacidad formará parte de los Alimentos de los 

menores 

 

Para proteger a los menores que se encuentre en una fase de divorcio, y 

que estos cuenten con una discapacidad y se encuentren realizando 

terapias o tengan que realizar gastos para medicamentos y sus respectivos 

tratamientos, reformamos el Código Civil para que también la 

rehabilitación medica sea considerada por parte de los alimentos de los 

menores como parte de sus alimentos y se otorguen por parte de quienes 

ejercen la patria potestad. 

 

 No más retención de documentos ante infracciones de Transito 
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Con la finalidad de combatir la corrupción municipal, y sobre todo un 

mejor actuar de los policías de tránsito municipales, y con fundamento en 

la Constitución de que nadie puede ser molestado en sus bienes o en su 

persona salvo resolución judicial, reformamos la Ley que Regula la 

Expedición de Licencias para prohibir que se retengan documentos del 

conductor y del vehículo, y que en caso de existir la infracción de le 

notifique a la autoridad para que se sancione respectivamente con la 

cancelación o suspensión de licencia conforme a lo que disponga el 

reglamento correspondiente. 

 

 Licencia de manera digital 

 

Con la finalidad de reducir gastos en materiales, así como estar en la 

vanguardia tecnológica, reformamos la Ley que Regula la Expedición de 

Licencias con la finalidad que crear la Licencia Digital, y que se consideré 

de manera valida ante las autoridades competentes en materia de 

Transito, logrando así una eficacia administrativa y ahorro gubernamental. 

 

 Transporte de Calidad para el Estado 

 

Con la finalidad de lograr que las unidades de transporte publico sean 

seguras, así como brinden servicio de calidad, reformamos la Ley de 

Movilidad para señalar que dichas unidades de transporte deban 

renovarse máximo cada 10 años, cuente con documentación y placas 

vigentes, asi como cuenten con sistemas de video vigilancia, 

geolocalización y botón de alerta conectados al Centro de Gestión de 

Movilidad y se puedan girar las instrucciones a la autoridades competentes 

en cualquier situación de seguridad o de movilidad.  
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 Regulando de mejor forma las funciones de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos 

 

En cumplimiento a las reformas realizadas a al Constitución del Estado, 

realizamos la reforma integral a la Ley que Crea la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, que entre sus adecuaciones se encuentra la creación 

y forma de integración del consejo ciudadano de la Comisión, realizar 

recomendaciones a los Centros Penitenciarios del Estado, la realización del 

informe anual así como la posible comparecencia ante el Congreso del 

Estado para abundar en las recomendaciones en caso de ser requerida 

por el Poder Legislativo. 

 

 Protegiendo el Arbolado Urbano en el Estado 

 

Ante la importancia de garantizar un ambiente sano, el equilibrio 

ecológico con las ciudades, así como proteger al ambiente, reformamos la 

Ley para la Conservación y Protección del Arbolado Urbano del Estado de 

Nuevo León, con la finalidad de sancionar a los particulares poden arboles 

sin la debida autorización por la autoridad competente, así como multas 

de hasta 5,000 veces la UMA (Unidad de Medida y Actualización). 

 

 Protegiendo a las madres y servidores públicas 

 

Sabiendo que el desempeño de una labor como el servicio público es de 

gran importancia, pero de igual forma que se le respeten y garanticen los 

derechos a las mujeres en la etapa más importante de la vida que es el 

embarazo donde debe recibir atención y cuidados especiales, y que no se 
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le discrimine en el desempeño de su labor publica, reformamos la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Nuevo León para que no se sean despedidas 

por estas razones, así como respetar la maternidad durante toda la 

gestación y la licencia de maternidad correspondiente, por lo que 

tampoco será aceptada su renuncia ante el riesgo de salud que pudiera 

presentar, logrando así garantizar la atención medica durante el embarazo 

de las servidoras publicas así como sus derechos laborales en este periodo. 

 

 No más violencia contra las mujeres en razón de género y así 

castigar a quienes les cause lesiones con ácido. 

 

Con la finalidad de resguardar la integridad física de las mujeres, así como 

su derecho a libre expresión, reformamos el código penal a quienes 

agreda a mujeres con sustancias que puedan afectar su salud o integridad 

física (acido), ya que así se combatiría a quienes pretendan agredir a las 

mujeres que se encuentren ejerciendo sus derechos, así como que en todo 

momento se proteja a la mujer contra cualquier acto de violencia y que no 

se utilicen artificios que las dañen. 

 

 Sancionar a quienes desobedezcan a las autoridades sanitarias 

conociendo su estado de enfermedad 

 

Ante la situación que vive nuestro País y Estado respecto a la Pandemia del 

Coronavirus, reformamos el Código Penal del Estado para modificar el 

Delito de Contagio, para castigar a quienes sabiendo que se encuentren 

enfermos por alguna enfermedad contagiosa, no obedezcan las 

instrucciones de las autoridades sanitarias y expongan deliberadamente a 

la sociedad a ser contagiada, mismo que será acreedor hasta con 3 años 
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de prisión, por lo que es importante generar conciencia y educación de 

obedecer a las autoridades y evitar que existan efectos negativos y 

consecuencias más severas por el margen de contagios que se pudieran 

generar. 

 

IV. COMISIÓN DE JUVENTUD 

 
Como integrante de la LXXV Legislatura y conforme a los lineamientos del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, fui designada para 

presidir la Comisión de Juventud, misma que realizamos lo siguiente: 

 

 Organizamos el 13º Parlamento de la Juventud, siendo este el 

Parlamento con mayor participación a otras ediciones con 184 

solicitudes para participar, además de ser un parlamento 

cumpliendo el principio paridad de género, siendo 21 mujeres y 21 

hombres elegidos como Diputados Juveniles.  

 

 4 Sesiones de trabajo realizadas. 

 

 De los resultados del 13º Parlamento de la Juventud, se desprendió lo 

siguiente: 

 

De conformidad con lo establecido en la CONVOCATORIA en su Base 

Quinta, se instruyó para que el presente listado se publicará en el Periódico 

Oficial del Estado y en la Página Oficial del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León. 

 

LISTA DE SELECCIONADOS 

DIPUTADOS PROPIETARIOS 
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1. Valeria Alejandra Rodríguez Luna 

2. Fabián Antonio de la Cruz Morales 

3. Alejandra Natzieli Martínez del Toro 

4. Juan Ángel Arriaga Cerda 

5. Paloma Alejandra Ruiz Alvarado 

6. Hashim Alberto Contreras Valadez 

7. María Grecia Beatriz Martínez 

Zúñiga 

8. José Fernando Rodríguez 

Valenzuela 

9. Alicia Sofía Bandín Quirós 

10. Emanuel Guadarrama Rendón 

11. Rosalinda Verduzco Arredondo 

12. Ángel Eduardo Coronado Pérez 

13. Andrea Aguirre Medina 

14. Jonathan Ulises García Ruiz 

15. Melany Patricia Huerta 

Montemayor 

16. Edgar García Guzmán 

17. Mónica Yarelli Posada Hernández 

18. Víctor Samuel Rodríguez Flores 

19. Valeria Lizeth Lucio Rodríguez 

20. Jesús Campa Gonzalo 

21. Valeria Stephania Cepeda Méndez 

22. Jesús Martin Lara Reyes 

23. Karla Alejandra Galindo Rodríguez 

24. Ángel Rodríguez Torres 
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25. Pilar Aracely Salazar Santibáñez  

26. Jair Eduardo Castillo Orozco 

27. Valeria Pérez Barajas 

28. Daniel Fernando IV Beltrán Merinos 

29. Karina Elorza Zúñiga 

30. Erick Alexander Rodríguez Chávez 

31. Montserrat Escobedo Toledo 

32. Pedro Michell Bautista Agustín 

33. Edelmiro Santos Cavazos Valdés 

34. Adriana Hernández Sánchez 

35. Moisés Felipe Delgado 

36. Nayeli Anahí de la Torre Pérez 

37. Gustavo Abraham Valdés Segovia 

38. Magaly Nohemí Torres Aguilar 

39. Adrián Alberto López Beltrán 

40. Krizia Alelí Lucio García 

41. Isaí Adrián Crisóstomo Aguilar 

42. Adrián Armando Guerrero Cantú 

DIPUTADOS SUPLENTES 

43. Marianna Michelle Rodríguez 

Bernal 

44. Edson Alexis Mata Ramírez 

45. Prisila Nayeli Hernández Ramírez 

 

De igual manera, conforme a la Convocatoria aprobada, las actividades 

que desempeñaron los jóvenes fueron las siguientes: 
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Miércoles 4 de Diciembre 

16:30  hrs Registro 

17:00 hrs. Palabras de bienvenida de los Integrantes de la Comisión 

de Juventud 

17:45 hrs Convivencia con integrantes de la comisión de juventud  

18:00 hrs. Selección de mesa directiva, Grupos Legislativos y 

Comisiones 

19:00 hrs. Clausura de actividades 

 

Jueves 5 de Diciembre 

09:00 horas Registro. 

09:15 horas Curso de inducción 

11:00 horas Sesión de apertura e instalación del 13º Parlamento de la 

Juventud. 

12:00 horas Reunión de grupos Legislativos. 

12:30 horas Comisiones. 

14:00 horas Comida. 

15:00 horas comisiones. 

17:30 horas fin de actividades del día. 

 

Viernes 6 de Diciembre 

 

09:00 horas Registro 

09:15 horas Conferencia  

11:00 horas Sesión Plenaria del 13º Parlamento de la Juventud  

14:30 horas Comida 

15:30 horas Sesión Plenaria  13º Parlamento de la Juventud 

17:45 horas Entrega de Reconocimientos y Clausura del Evento 
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Es de exponer que, conforme a los acuerdos aprobados por la Comisión 

de Juventud, se decidió que los Jóvenes participarían en 6 Comisiones, 

mismas que fueron las Siguientes:  

 

1. Comisión de Justicia y Seguridad Pública 

2. Desarrollo Social y Derechos Humanos 

3. Medio Ambiente y Movilidad Sustentable 

4. Salud y Atención a Grupos Vulnerables 

5. Igualdad de Género 

6. Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana. 

 

Por lo que durante los trabajos del Décimo Tercer Parlamento de la 

Juventud se desprendió lo siguiente 

 

6 Proyectos de Decreto 

 

Puntos de acuerdo con relación a exhortar diversas autoridades estatales, 

municipales y de la Federación con la intención de atender diversas 

problemáticas para los jóvenes que consideran de relevancia para la 

comunidad. 

 

Es por ello que señalo un resumen de los asuntos aprobados por los 

Jóvenes Diputados en el respectivo Parlamento de la Juventud. 

 

Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables 

 Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el cual se 

reforma la Ley de los Derechos de niñas, niños y adolescentes del 
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Estado de Nuevo León, con el fin de regular la protección de los 

menores cuando sus madres se encuentren en Centros de 

Readaptación Social, mismo que será de forma gradual y progresiva 

bajo el principio del interés superior de la niñez.  

 

Comisión para la Igualdad de Género 

 Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el cual se 

reforma la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, con el 

objeto de establecer que dentro del Programa Sectorial de 

Educación tenga como base la Igualdad de Género en la 

programación del Sistema Educativo Estatal. 

 

Comisión de Desarrollo Social y Derechos Humanos 

 Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el cual se 

reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León con el objeto que los Partidos Políticos en sus 

candidaturas a Diputaciones se integren jóvenes así mismo se 

respete el principio de paridad de género. 

 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública 

 Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el cual se 

reforma el Código Penal del Estado de Nuevo León con el fin de 

adecuar la edad por la que se comete el delito de estupro y que 

cuando se cometa el Delito a menores de 15 años sea considerado 

como abuso sexual, esto en concordancia al interés superior de los 

menores de edad. 

 

Comisión de Medio Ambiente 
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 Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el cual se 

reforma la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, con el objetivo 

de establecer que las personas físicas y morales encargadas de la 

recolección de residuos contarán con contendores específicos para 

la separación de residuos y promover así mismo la cultura del 

reciclaje. 

 

Comisión de Anticorrupción, Transparencia y Participación 

Ciudadana 

 Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el cual se 

reforma por la cual se reforma la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción por la cual se propone que los integrantes del Comité 

de Selección sean designados con sus respectivos suplentes. 

 

Es de exponer que los jóvenes no solo trabajaron en equipo para sacar 

adelante sus propuestas por lo que también en el apartado de asuntos 

generales conforme a la agenda aprobada para el Parlamento de la 

Juventud, los participantes hicieron uso de la palabra para someter a 

consideración de sus compañeros diversos temas que, a su respectiva 

opinión, consideran importante atender en el Estado. 

 

Es por ello que de igual forma consideró necesario integrar los puntos que 

mencionaron en lo individual y que fue vertido durante este ejercicio y así 

nosotros como sus respectivos representantes atender mediante puntos de 

acuerdo los siguientes aspectos: 

 



 CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Página 59 

 

Segundo año de Ejercicio 

Constitucional 

 
Julio de 2020 

2º Receso del Segundo 

Periodo Ordinario de 

Sesiones 
 

1. Exhorto al Estado para fomento al cuidado de áreas verdes, así 

como campañas de concientización y educación ciudadana para 

cuidado de áreas verdes (parques públicos). 

 

2. Exhorto al Senado de la República para ratificar la Convención 

Iberoamericana de los Jóvenes, firmado en 2005, donde México es 

parte. 

 

3. Exhorto a la Comisión Estatal Electoral del Estado con el objeto de 

presentar iniciativas de reforma a la Ley Electoral para integrar 

jóvenes a las planillas que compiten por integrar algún Ayuntamiento 

en el Estado. 

 

4. Exhorto para que la Legislatura del Estado considera un estudio 

presupuestario respecto a la reforma aprobada en la Comisión de 

Medio Ambiente del Parlamento de la Juventud. 

 

5. Exhorto al Congreso del Estado y en su caso municipios para prohibir 

los centros denominados “cabarets” ya que vulneran la salud, paz 

pública y son promotores de la trata de personas. 

 

6. Exhorto al Poder Judicial para que realice un portal de 

Transparencias de las resoluciones y sentencia que hayan causado 

ejecutoria. 

 

7. Exhorto al Congreso del Estado para que siga realizando actividades 

que integren a los jóvenes, así como promover la participación de 

jóvenes para la creación o reformas de leyes. 
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8. Exhorto para combatir la corrupción municipal respecto al abuso de 

parte de los inspectores en materia de comercio, salud o de 

desarrollo urbano municipal, sobre todo en el municipio donde resido 

que es en Guadalupe, Nuevo León. 

 

9. Exhorto al Instituto de la Defensoría Pública para contar con 

traductores de lenguas indígenas debido. 

 

10. Exhorto a los Municipios del Estado para que elabores los programas 

para el pago del impuesto predial con materiales reciclables para 

que los ciudadanos aprovechen estos beneficios en el pago de sus 

impuestos. 

 

11. Exhorto al Congreso el Estado para eliminar la objeción de 

conciencia en el Estado, ya que pudiera considerarse como una 

conducta discriminatoria. 

 

12. Exhorto al Congreso del Estado para modificar la edad de 

responsabilidad penal, siendo de 14 años. 

 

13. Exhorto a las autoridades municipales y educativas para enseñar y 

promover el lenguaje de señas, empezando por el Congreso del 

Estado. 

 

14. Exhorto al Estado para evitar que menores de edad tengan que 

trabajar, incentivar a la accesibilidad de educación gratuita y no 

generar la deserción educativa. 

 

15. Exhorto para mayor vigilancia a las instalaciones encargadas del 

cuidado de adulto mayor ya que unos son maltratados, así como 
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que la infraestructura y materiales médicos sean abastecidos de 

manera adecuada a estos centros. 

 

16. Exhorto a los Diputados para mover la educación ambiental a nivel 

básico. 

 

17. Exhorto a los Diputados para estudiar y en su caso legalizar el aborto 

a nivel estatal. 

 

18. Exhorto al Congreso del Estado de Nuevo León para homologar la 

Ley agropecuaria para un mejor cuidado del ganado y evitar que 

los animales de ganado sufran enfermedades que puedan afectar 

su salud para posterior consumo del ser humano. 

 

19. Exhorto a los Municipios para conceder incentivos fiscales a los 

adultos mayores en el pago de sus impuestos. 

 

20. Exhorto al Congreso y a la Secretaria de Desarrollo Sustentable para 

que el Estado cuente con los inspectores ambientales sean 

suficientes, así como hacer que las inspecciones sean de carácter 

obligatorio. 

 

21. Exhorto a la Secretaria de Desarrollo Sustentable para que se 

implementen muros verdes en el área metropolitana, así como se 

promueva políticas publicas ambientales denominadas “Cities trees” 

 

22. Exhorto al Congreso del Estado para revisar la figura de adopción, así 

como considerar la adopción entre personas del mismo sexo. 
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23.  Exhorto al Congreso del Estado para que los edificios públicos de 

gobierno cuenten con completa accesibilidad para las personas 

con Discapacidad 

 

Estos son de los principales puntos que fueron vertidos en el Décimo Tercer 

Parlamento de la Juventud, es por ello que considero necesario que el 

presente Informe sea remitido a la Comisión de Juventud para que los 

integrantes analicen las peticiones realizadas por los jóvenes, para que 

seleccionemos y hagamos realidad el impulso de sus peticiones. 

 

Este evento tiene que plasmarse en una realidad para los jóvenes, por lo 

que este evento de dos días debe generar trascendencia para toda una 

generación, donde son oídas sus propuestas y se vierten en propuestas 

reales por parte de nosotros como sus representantes populares. 

 

 

V. EN CONTACTO CON LA CIUDADANÍA 

 
Como representante ciudadano e independiente te realizado acciones en 

beneficio de mis representados, además de usar los apoyos administrativos 

del Congreso para atender de manera pronta y cercana a quienes 

busquen una ayuda o apoyo. 

 

Para poder atender las necesidades de la Comunidad de Escobedo 

dentro del Distrito 25 local, del Municipio, así como cualquier ciudadano 

del Estado de Nuevo León, instalamos para disposición de todos, 5 casas 

de enlace ciudadano, ubicándose en las siguientes direcciones: 

 

1) CASA DE ENLACE 1 
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Av. San Pedro No. 313, Col. 18 de octubre, Escobedo N.L. 

Tel. 81-25-26-52-76 

 

2) CASA DE ENLACE 2 

Av. Artículo 5 No. 301, Col. Alianza Real, Escobedo N.L. 

Tel. 81-25-26-69-79 

Tel. 81-22-35-41-62 

 

3) CASA DE ENLACE 3 

Av. De las frutas, No. 607, Fernando Amilpa, Escobedo, N.L. 

Tel.81-22-61-52-44 

 

4) CASA DE ENLACE 4 

Av. La Unidad, No. 523, Col. La Unidad, Escobedo, Nuevo León. 

 

5) CASA DE ENLACE 5 

Col. La Barreta 

Municipio de China, Nuevo León 

 

Al establecer estas casas de enlace no encargamos de buscar entender, 

gestionar las necesidades, así como darles las herramientas a los 

ciudadanos que se encuentren interesados, ya que brindamos los 

siguientes servicios: 

 

a) Exámenes de mamografía 

b) Examen de citología vaginales 

c) Examen de la vista y lentes gratuitos 

d) Exploración para prevención del cáncer de mama 
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e) Examen para prevención de Cáncer cervicouterino 

f) Pediatrías 

g) Consulta general 

h) Vacunas antirrábicas 

i) Servicio de barbería y corte de cabello. 

j) Bolsa de Trabajo 

k) Asesoría legal y psicológica. 

l) Tramites de becas a diversas instituciones educativas 

m) Talleres de manualidades 

 

Es de señalar que en las atenciones que hemos brindando en las casas de 

enlace, así como en la oficina oficial en el Congreso del Estado, hemos 

conseguido grandes apoyos para los ciudadanos, donde queremos 

manifestar la siguiente estadística: 

 

SERVICIOS 

Gestiones ciudadanas de las 5 

casas de enlace. (Asesoría legal, 

atención psicológica, gestión de 

programas sociales federal y estatal, 

así como gestión gubernamental 

con dependencias de gobierno 

Estatal y Municipales [desarrollo 

social; Fomerrey, desarrollo 

sustentable, Sría. De salud.) 

Brigadas Sociales que otorgaba los 
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siguientes beneficios: 

 Bolsa de trabajo 

 Vacunas 

 Consultas médicas generales 

y Pediatría 

 Cortes de Pelo 

 Examen de la Vista 

 Mamografías 

 Detección de cáncer 

 Apoyos para medicamentos 

Personas beneficiadas en el servicio 

de atención de Brigadas Sociales. 

Cursos impartidos: 

 Primeros Auxilios 

 Corte de Cabello 

 Barbería 

 Repostería 

 Masajes (Certificado por SEP e 

ICET) 

Personas certificadas de los cursos 

impartidos para su desarrollo 

profesional y económico. 
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Brigadas especiales para examen 

de la vista y entrega de anteojos 

gratuitos.  

 

Personas beneficiadas en las 

brigadas especiales de examen de 

la vista y que obtuvieron sus lentes 

gratuitos. 

Eventos Ciudadanos  

Apoyos en aparatos ortopédicos 

 Sillas 

 24 Bastones 

 Respiradores 

 Nebulizadores 

 Carriolas 

 Baumanometro 

 Fajas 

 glucómetro, etc.) 

Atención a pacientes (psicológico 

en violencia familiar, abuso sexual, 

depresión, dificultades de lenguaje, 

estrés, duelo, separación conyugal 

o familiar) 

Gestiones para atención Médica 
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Por lo que establecer una comunicación y atención directa con los 

ciudadanos es mí prioridad, para llevar su voz a la máxima Tribuna del 

Estado o atender sus necesidades de manera personal o con las diversas 

(Hospital Universitario, Hospital 

metropolitano, IMSS) 

Oficios para Becas a estudiantes: 

 Primer Ingreso de preparatoria 

o universidad 

 Cuota interna o de rectoría. 

 Titulación 

 Para la UANL 

 CONALEP 

 CECYT 

Con el objetivo que no afecte su 

economía familiar y puedan seguir 

estudiando. 

Apoyos para trámite de CURP 

Apoyos con atención médica y 

participación cultural. 

Poco más de 9,000 

PERSONAS BENEFICIADAS 
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autoridades, así mismo para hacer propuestas que mejoren nuestro Estado 

y la calidad de su gente. 

 

Gracias al internet y a las redes sociales, ha sido posible abrir un diálogo 

constructivo con los ciudadanos, interactuando y estando en contacto 

directo con mis representados, gestionando y respondiendo más 

rápidamente sus inquietudes y demandas, logrando que participen con sus 

aportaciones y que opinen sobre temas de actualidad y que discutimos en 

el Congreso de Nuevo León, para tomar decisiones en beneficio de todos. 

 

Medios para estar en contacto: 

 

o Facebook. Se creó el fan page “Diputada Celia Alonso 

Rodríguez”, logrando una interacción más ágil y constante con 

los seguidores. Con mensajes privados con los usuarios se 

atendieron en diversas gestorías. Asimismo, en tiempo real, 

comparto las actividades legislativas y de representación 

popular que realizo. 

https://web.facebook.com/DiputadaCeliaAlonso 

 

o Facebook. También usamos la cuenta de “Diputados MORENA 

N.L.” para que, de forma colectiva, los diputados que la 

integramos, conozcan de nuestras actividades en conjunto, las 

ideas y posturas que compartimos como Grupo Legislativo en 

tiempo real y presente. 

https://www.facebook.com/DipMorenaNL/ 

 

https://web.facebook.com/DiputadaCeliaAlonso
https://www.facebook.com/DipMorenaNL/
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o Twitter. Con la cuenta @CeliaAlonso2018también se informa las 

distintas actividades que desempeño de manera personal, así 

como de la Bancada Independiente, además de aprovechar 

este canal para compartir puntos de vista, recibir propuestas y 

solicitudes de gestoría. 

https://twitter.com/CeliaAlonso2018 

 

VI. COMPROMISOS POR CUMPLIR Y OBJETIVOS PARA EL 3ER. AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
Desde los comienzos de esta legislatura, y a través de las redes sociales, he 

fomentado la Participación ciudadana en muchos de los temas que 

hemos presentando ante esta soberanía, es de señalar que aún queda 

trabajo pendiente, continuaré impulsando mis principales propuestas, así 

como el trabajo pendiente que conforma la Agenda Mínima e iniciativas: 

 

 Presentar las iniciativas, así como las homologaciones que se 

requieran trasladar, que se han aprobador por el Congreso de la 

Unión al Estado de Nuevo León para reconocer de igual forma los 

derechos que se vayan integrando a le legislación federal y que se 

contemplen en nuestra legislación local. 

 

 Reformas para garantizar la verdad igualdad entre hombres y 

mujeres, para que también los hombres en los aspectos que sean 

discriminados o afectados por su género se respete, al igual que las 

mujeres continuar con la promoción de ´políticas públicas para la 

igualdad entre el hombre y la mujer. 

 

 

https://twitter.com/CeliaAlonso2018
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 Reformas a la ley electoral para garantizar el debido proceso en las 

elecciones que sea realicen en los ayuntamientos o el Estado, así 

como dar certeza a las Comisiones Municipales en sus actos y buscar 

una mayor transparencia y rendición de cuentas en las autoridades 

electorales. 

 

 Promover iniciativa de Ley para el Control Integral de Residuos, ya 

que el estado carece de dicha regulación, así como buscar la 

adecuada separación de basura, así como promover la creación de 

combustibles o energías a raíz del manejo de estos residuos, o en su 

caso reciclaje. 

 

 Promover la cultura de reciclaje en los Municipios del Estado, así 

como proponer en que los municipios cuenten con reglamento para 

que cuenten con botes de basura necesario en los lugares públicos, 

logrando así menos contaminación y adecuada separación de 

basura. 

 

Aunado  
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Vamos a continuar sumando esfuerzos para darle la grandeza que se 

merece el Estado, así como continuar velando por los grupos vulnerables, 

por lo tanto, es necesario mantener el presente ritmo como grupo, y lograr 

que esta legislatura continuando impulsando las respectivas políticas 

ciudadanas para una mayor participación ciudadana y tener un Gobierno 

Ciudadano y adecuado equilibrio de poderes sin afectación de las 

ideologías partidistas que vulneran la actividad gubernamental. 

 

 

C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ  

DIPUTADA REPRESENTANTE DEL DISTRITO 25 LOCAL 

CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE ESCOBEDO N.L. 


